
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2024/2777 DE LA COMISIÓN 

de 31 de octubre de 2024

por el que establece la no aprobación de la sustancia activa tritosulfurón de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 

n.o 540/2011 de la Comisión 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo (1), y en particular su artículo 20, apartado 1, y su artículo 78, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 2008/70/CE de la Comisión (2) incluyó el tritosulfurón como sustancia activa en el anexo I de la 
Directiva 91/414/CEE del Consejo (3).

(2) De conformidad con el artículo 78, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, las sustancias activas incluidas 
en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE se consideran aprobadas con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 y 
figuran en la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (4).

(3) La aprobación de la sustancia activa tritosulfurón, según figura en la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.o 540/2011, expira el 15 de julio de 2025.

(4) De conformidad con el artículo 1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión (5) y dentro del 
plazo previsto en dicho artículo, se presentó una solicitud de renovación de la aprobación del tritosulfurón.

(5) El 14 de julio de 2023, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria comunicó sus conclusiones de la evaluación 
del riesgo para el tritosulfurón. La Autoridad no detectó ningún riesgo específico, pero llegó a la conclusión de que 
varias partes de la evaluación del riesgo no habían podido finalizarse.

(6) El 8 de mayo de 2024, el solicitante informó a la Comisión de su decisión de retirar la solicitud de renovación de la 
aprobación del tritosulfurón.

(7) Por tanto, de conformidad con el artículo 20, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, procede no 
renovar la aprobación de la sustancia activa tritosulfurón.

Diario Oficial 
de la Unión Europea 

ES 
Serie L 

2024/2777 4.11.2024

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2024/2777/oj 1/3

(1) DO L 309 de 24.11.2009, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1107/oj.
(2) Directiva 2008/70/CE de la Comisión, de 11 de julio de 2008, por la que se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo a fin de 

incluir en ella la sustancia activa tritosulfurón (DO L 185 de 12.7.2008, p. 40, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2008/70/oj).
(3) Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 230 de 

19.8.1991, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/1991/414/oj).
(4) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la lista de sustancias activas 
aprobadas (DO L 153 de 11.6.2011, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2011/540/oj).

(5) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se establecen las disposiciones 
necesarias para la aplicación del procedimiento de renovación de las sustancias activas de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 252 de 
19.9.2012, p. 26). ELI: http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2012/844/oj).

http://data.europa.eu/eli/reg/2009/1107/oj
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http://data.europa.eu/eli/dir/1991/414/oj
http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2011/540/oj
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(8) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 en consecuencia.

(9) Debe darse suficiente tiempo a los Estados miembros para que retiren las autorizaciones.

(10) En el caso de los productos fitosanitarios que contengan tritosulfurón, si los Estados miembros conceden un período 
de gracia con arreglo al artículo 46 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, ese período debe ser lo más breve posible y 
no debe exceder de doce meses a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento.

(11) El Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1757 de la Comisión (6) prorrogó la fecha de expiración del tritosulfurón 
hasta el 15 de julio de 2025, con el fin de que pudiera completarse el proceso de renovación antes de que expirara 
la aprobación de dicha sustancia. Dado que se ha adoptado una decisión antes de esa fecha de expiración 
prorrogada, el presente Reglamento debe aplicarse lo antes posible.

(12) El presente Reglamento no impide la presentación de una nueva solicitud de aprobación de la sustancia activa 
tritosulfurón con arreglo al artículo 7 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009.

(13) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No renovación de la aprobación de una sustancia activa

No se renueva la aprobación de la sustancia activa tritosulfurón.

Artículo 2

Modificación del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011

En la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011, se suprime la fila 186, sobre el tritosulfurón.

Artículo 3

Medidas transitorias

Los Estados miembros retirarán las autorizaciones de los productos fitosanitarios que contengan tritosulfurón como 
sustancia activa a más tardar el 7 de mayo de 2025.

Artículo 4

Período de gracia

Todo período de gracia concedido por los Estados miembros de conformidad con el artículo 46 del Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 expirará a más tardar el 7 de noviembre de 2025.
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(6) Reglamento de Ejecución (UE) 2023/1757 de la Comisión, de 11 de septiembre de 2023, por el que se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de los períodos de aprobación de las sustancias activas bensulfuron, 
clormecuat, clorotoluron, clomazona, daminozida, deltametrina, eugenol, fludioxonil, flufenacet, flumetralina, fostiazato, geraniol, 
MCPA, MCPB, propaquizafop, prosulfocarb, quizalofop-P-etilo, quizalofop-P-tefuril, 5-nitroguayacolato de sodio, o-nitrofenolato de 
sodio, p-nitrofenolato de sodio, fluoruro de sulfurilo, tebufenpirad, timol y tritosulfurón (DO L 224 de 12.9.2023, p. 28, ELI: http:// 
data.europa.eu/eli/reg_impl/2023/1757/oj).
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Artículo 5

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de octubre de 2024.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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